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ANTECEDENTES 2dos. NUEVOS ASEGURADOS SEGURO ESCOLARIDAD

COLEGIO BAUTISTA

Nombre:

Rut :

Fecha Nacimiento:

Alumnos: Curso:

: Curso:

: Curso:

Curso:

CONDICIONES DE LA PÓLIZA

1.- Todos los Apoderados Nuevos que ingresen a la Póliza desde el 01 de Diciembre

del 2011, no llenarán Declaración Personal de Salud (DPS).

2.-Los Nuevos Sostenedores no tendrán cobertura por PREEXISTENCIA, es decir, toda

enfermedad diagnosticada antes de la vigencia de la Póliza.(01 de diciembre de 2011)

3.- La Edad Tope de ingreso para la Cobertura de Fallecimiento es de 64 años con

permanencia hasta los 75 años.

4.- La Edad Tope de Ingreso en I.T.P. (Invalidez Total y Permanente) es de 59 años

con permanencia hasta los 60 años.

FIRMA 2do. ASEGURADO
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